
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 06 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento al pagador. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 01352 

Radicado 2015-00297 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) Jorge Acosta Chamorro 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de la parte demandante, ofíciese al tesorero y/o 
pagador de la Empresa de Energía del Putumayo S.A. E.S.P., para que rinda las 
explicaciones pertinentes sobre las novedades referentes a la ejecución o 
cumplimiento de la medida cautelar decretada por este despacho con respecto a lo 
devengado por Jorge Acosta Chamorro, en razón a que si bien es cierto mediante 
oficio con radicado 20221100006074 del 23 de marzo de 2022, la empresa informó 
que hasta el 23 de marzo de 2022, el demandado no había presentado la primera 
cuenta de cobro durante la vigencia de 2022; no obstante, ha pasado un tiempo 
prudencial desde dicha calenda y ante la falta de generación de títulos judiciales se 
hace necesario obtener un pronunciamiento por parte de la entidad pagadora sobre 
la aplicabilidad de la cautela ordenada por el juzgado. 
 
Adviértasele que, sin perjuicio a responder por los valores dejados de descontar, la 
omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlos incurrir en la sanción prevista 
en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ee1e88e9e0ce640bced0b65aaef14222b128b5ce917a3b62a1fcc7e4e0337f1
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de autorización para desglose a tercero. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 01369 

Radicado 2018-00299 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA- 

Demandado (s) Nelsi Yanet Maya Jamauca 

 
 
De acuerdo con la solicitud radicada por el mandatario para el cobro judicial en 
nombre de la parte actora, a través del correo electrónico identificado en el plenario 
para los fines del proceso y teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 
terminado por desistimiento tácito mediante auto notificado por estados del 19 de 
julio de 2022, la petición resulta procedente, dejando la constancia correspondiente 
en el título valor. Por consiguiente, de conformidad con el artículo 116 del C.G.P., 
autorícese a la señora Melba Myriam Fajardo Pantoja, identificada con cédula de 
ciudadanía No 27.354.484, para retirar los referidos documentos. 
Para la entrega es necesario acudir a las instalaciones del juzgado ubicado en el 
cuarto piso del Palacio de Justicia de Mocoa – Putumayo, dentro del horario de 
atención al público, esto es, de lunes a viernes desde las 08:00 a.m. a las 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85d4695e0217bd5b7e83a675ab21e38b75c0a8e83e38f7d61b9869dfe83f9d07
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 06 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de oficiar para obtener información de datos de 
contacto o ubicación del ejecutado. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 01364 

Radicado 2018-00329 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) Brenda Campaña- Michael Rosas 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la demandante y como quiera que 
se encuentra acreditado el ejercicio del derecho de petición ante la NUEVA EPS 
S.A.S., donde solicitó información respecto a datos de afiliación de los ejecutados y 
datos del empleador o contratante, sin que la respuesta fuera favorable por parte de 
la entidad referida, al considerar que esos datos hacen parte de la vida privada de 
sus afiliados conforme a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 
2013. Requiérase a Juan Camilo Tovar Rojas, Director Gestión Operativa - 
Vicepresidencia de Operaciones - NUEVA EPS S.A. 
(SECRETARIA.GENERAL@NUEVAEPS.COM.CO - 

certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co), para que, con fundamento en el numeral 
4 del artículo 43 del C.G.P., en el término de diez (10) días, suministre al despacho 
la información requerida por el peticionario con respecto de los señores Brenda 
Campaña y Michael Rosas y que se encuentre en su base de datos; toda vez que 
la misma resulta relevante para los fines del proceso, y se constituye en un medio 
y/o garantía para la realización de los derechos que en abstracto reconoce el 
derecho objetivo a favor de la parte ejecutante.  
 
Ofíciese como corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto para programar fecha y hora para audiencia. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 01374 

Radicado 2020-00123 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Elizabeth Portilla Rosero 

Demandada (s) Jessica Stephanía León Angulo - María Luisa León Angulo 
- Herederos indeterminados de la señora María del 
Carmen Angulo Zambrano 

 
 
Aceptada la solicitud de aplazamiento presentada por la parte actora, procede el 
despacho a fijar para el día 10 de noviembre de 2022 a partir de las 09:00 a.m. para 
llevar a cabo la audiencia del artículo 392 del C.G.P., en los términos del auto 
notificado por estados del 7 de septiembre de 2022, siendo deber de los interesados 
hacer comparecer a sus testigos. Téngase en cuenta que en ningún caso podrá 
haber otro aplazamiento. 
 
La audiencia se realizará de forma mixta, a la cual podrán asistir de forma presencial 
al cuarto piso del palacio de justicia donde se encuentran las instalaciones del 
juzgado, sin embargo, para las partes que no puedan asistir se habilita el siguiente 
enlace para su comparecencia virtual, en la fecha y hora señaladas en este auto: 
https://call.lifesizecloud.com/16011753 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento a bancos. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 01372 

Radicado 2020-00262 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Rafael Antonio Giraldo Velásquez 

 
 
Negar el requerimiento a las entidades financieras que no han dado respuesta 
presentada por la parte actora, en razón a que de un análisis sistemático del 
numeral 10° y del inciso 1 del numeral 4 del artículo 593 del C.G., del P., se infiere 
que la norma en cita, no impone la obligación a las entidades bancarias o similares 
de responder acerca del embargo decretado por los despachos judiciales, esto sin 
perjuicio de constituir certificado de depósito en razón a su embargabilidad, aunado 
a lo anterior recuérdese que las medidas cautelares se perfeccionan con la 
notificación al deudor, lo cual fue realizado por el juzgado a través del correo 
institucional a las entidades que se conocía su dirección electrónica, y de aquellas 
que se desconocía se comunicó a la activa, para que las aportaran o se encargaran 
de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 06 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con poder presentado por la parte actora. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto de Sustanciación No. 01365 

Radicado 2021-00099 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Jaro Olmedo Ortega David 

Demandado (s) Carlos Weimar Ardila Coral 

 
 
De acuerdo con el memorial de poder allegado al plenario, téngase al abogado 
Carlos Favián Pérez López, identificado con C.C. No 18.127.927 y portador de la 
T.P. No. 163.096 del C. S. de la J., para que actúe en representación de la parte 
demandante, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de 
Abogados, el apoderado cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones 
que lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 06 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de levantamiento de medidas cautelares. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 01296 

Radicado 2021-00270 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Mario Fernando Vallejo Revelo – Mario Andrés Revelo 
Palacios 

 
 
De acuerdo con la solicitud presentada por las partes interesadas, esta judicatura 
de conformidad con el articulo 597 numeral 1 del C.G.P., ordénese el levantamiento 
de embargo y retención de las sumas depositadas en los productos financieros que 
posea Mario Andrés Revelo Palacios, en el Banco BBVA sucursal Mocoa, las cuales 
fueron decretados mediante auto del 9 de agosto de 2021. 

 
Según lo dispuesto en el artículo 597 numeral 10 inc.3º ibídem, al existir acuerdo 
entre las partes, no habrá condena en costas. 
 
Requerir a la parte actora para que dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 3 de la Ley 
2213 de 2022, esto es remitir un ejemplar del memorial aportado con copia al correo 
electrónico de los ejecutados. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto cumplido requerimiento solicitado por el despacho. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 01373 

Radicado 2021-00277 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) 
Ingry Julieth Achacue Ortega – Robinsson Rodríguez 
Chaux 

 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora, es preciso indicar que, en 
auto del 29 de junio 2022, se requirió para que se intentara la notificación de la 
señora Ingry Julieth Achacue Ortega, a la dirección laboral que aparecía registrada 
en la solicitud de crédito, siempre y cuando continuara la relación de trabajo con la 
empresa Angus Burger en Puerto Asís, situación que no fue confirmada por la activa 
en la actuación radicada el 23 de septiembre en el despacho. Así las cosas, 
requiérase a la parte ejecutante para que en el término de tres (3) días, indique al 
despacho el conocimiento que se tenga de la existencia de una relación laboral 
vigente entre la persona a notificar y la empresa Angus Burger en Puerto Asís – 
Putumayo, con el fin de resolver lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 06 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud de tener por notificado al demandado y/o 
emplazamiento. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 01355 

Radicado 2022-00199 

Proceso Monitorio 

Demandante (s) Sinforoso Luis Chindoy Iles 

Demandado (s) Heivan Elías Burbano 

 
 
Examinada la actuación surtida por la parte actora tendiente a la notificación del 
demandado, avizora el despacho que esta no cumple con lo dispuesto en el inciso 

2 del artículo 421 del C.G.P., el cual estipula que: “El auto que contiene el 
requerimiento de pago no admite recursos y se notificará personalmente al 
deudor, con la advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se 
dictará sentencia, (…).”., sin embargo, se evidencia que encontrándose el 
presente asunto a despacho, se allega comunicación por parte del requerido 
solicitando la notificación personal en el presente asunto, por lo que se ordena que 
esta se haga por secretaría, al correo electrónico reportado por el señor Heivan 
Elías Burbano, en los términos previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 06 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con poder presentada por la demandada. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 01349 

Radicado 2022-00230 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Leidy Carolina Ortiz Moya 

 
 
De acuerdo al poder allegado al plenario presuntamente suscrito por la demandada; 
y previo a resolver lo pertinente, requiérase a la parte interesada para que dentro 
del término de tres (3) días, presente nuevamente el poder, donde indique 
expresamente el correo electrónico del togado, el cual deberá coincidir con el 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de igual manera debe ser reenviado 
desde el correo de la poderdante, si lo tiene inscrito en el registro mercantil (artículo 
5 de la Ley 2213 de 2022) o simplemente aportarlo con nota de presentación 
personal ante notario (artículo 74 inciso 2 del C.G.P). 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con solicitud presentada por la parte actora de terminación del 
proceso. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 01303 

Radicado 2022-00294 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) Wilfreth Martínez Puentes - José Olmes Figueroa Delgado 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso suscrita por la gerente 
general suplente de acuerdo al certificado de existencia y representación de la parte 
actora adjunta al escrito de la demanda y coadyuvada por el mandatario para el 
cobro judicial, presentada a través de correo electrónico identificado en el plenario 
para los fines del proceso, esta judicatura, de conformidad con lo establecido en 
el inciso 1 del artículo 461 del C.G.P. resuelve:  
 

1. Terminar el presente proceso por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este proceso. 
Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que 
los requiera.  
 

3. Pagar los títulos judiciales que existan o se lleguen a generar por cuenta de 
este proceso a favor de la parte demandada que corresponda, siempre y 
cuando no sean objeto de otra medida cautelar. 
 

4. Requerir a la activa, para que entregue a la parte demandada el título valor 
objeto del presente proceso ejecutivo, de lo cual se deberá remitir la 
correspondiente constancia con destino a este proceso, como también de 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 3 de la Ley 2213 de 
2022 en concordancia con el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., esto es 
enviar a las direcciones electrónicas de los ejecutados un ejemplar de la 
actuación surtida ante este despacho judicial. 



 

5. Archivar el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

6. Téngase en cuenta que se renuncia a términos de ejecutoria. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 01299 

Radicado 2022-00336 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Cooperativa del Educador Putumayense- COACEP 

Demandado (s) Cesar Augusto Vargas Barrera 

 
 
Teniendo en cuenta que Cesar Augusto Vargas Barrera, se encuentra notificado del 
auto que libró mandamiento de pago el 7 de septiembre de 2022, vía correo 
electrónico de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin que, en el 
término de traslado de la demanda, se opusiera a las pretensiones de la parte 
actora, esta judicatura al no haber excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de doscientos mil pesos m/cte ($200.000) por concepto de agencias en 
derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 06 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 01302 

Radicado 2022-00341 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) 
Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito – 
COOPHUMANA- 

Demandado (s) María Franith Reyes Mina 

 
 
Teniendo en cuenta que María Franith Reyes Mina, se encuentra notificada del auto 
que libró mandamiento de pago el 13 de septiembre de 2022, vía correo electrónico 
de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin que, en el término de 
traslado de la demanda, la ejecutada se opusiera a las pretensiones de la parte 
actora, esta judicatura al no haber excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de ochocientos cuarenta mil pesos m/cte ($840.000) por concepto de 
agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 06 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 01366 

Radicado 2022- 00389 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Nuevo Instituto de Aprendizaje Surcolombiano  

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

- Aportar el certificado expedido por la secretaría de educación departamental 
del Putumayo (con fecha de expedición no mayor a un mes), en el que 
conste que la institución educativa de carácter privado que funge como 
demandada, tiene su licencia de funcionamiento vigente y en el que se 
consigne, además, quién es el representante legal de esta, a fin de verificar 
si en la actualidad tiene capacidad para comparecer al proceso que se le 
convoca (Articulo 84 numeral 2, concordante con el artículo 85 del C.G.P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 06 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 01297 

Radicado 2022-00390 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  YAHVEH VITAL S.A.S. 

Demandado (s) Alicia Cabrera Yahue 

 
 
YAHVEH VITAL S.A.S. a través de apoderado judicial, interpone demanda ejecutiva 
de mínima cuantía, contra ALICIA CABRERA YAHUE, a fin de obtener 
judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de 
conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ que se 
ejecuta en aplicación de la cláusula aceleratoria por valor de ONCE MILLONES 
TRESCIENTOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 
11.300.242), que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 
del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el 
sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, el domicilio de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de YAHVEH VITAL S.A.S., 
identificada con NIT. No. 901247368-4 contra ALICIA CABRERA YAHUE 
identificada con la C.C. No. 52.447.904, para que cancele dentro de los CINCO (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el PAGARÉ No. 1 del 10 de febrero de 2021, la suma de ONCE MILLONES 
TRESCIENTOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($11.300.242), más los intereses moratorios que se causen desde la notificación del 
presente auto a la ejecutada en virtud de lo establecido en el artículo 431 del C.G.P. 
en concordancia con lo preceptuado en el artículo 423 de la misma codificación, 
hasta el pago total de la obligación, bajo los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir que, para notificarse de manera personal, es necesario 
asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del palacio de justicia o 
comunicarse al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los 
celulares 3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 
12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica indicada con la demanda, para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la 
formulación de excepciones que podrá hacerlo través del correo institucional del 
Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL 
DESPACHO. 
 

TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto con informe de secuestre. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, siete (7) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 01370 

Radicado 2012-00146 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía a continuación 

Demandante (s) Edgar Leandro Morales 

Demandado (s) 
Mario Antonio Álvarez – David Alexander Ortega - Marcela 
Álvarez Córdoba 

 
 
De acuerdo con el informe presentado por el auxiliar de la justicia Manuel Antonio 
Garcés Ruiz, en calidad de secuestre del establecimiento de comercio denominado 
“Mocoa 24 La licorera”. Córrase traslado por el término de cinco (5) días a las partes, 
con el fin de que se pronuncien sobre el mismo, si así lo consideran pertinente. 
 
En cuanto a las autorizaciones requeridas por el secuestre para el cumplimiento de 
sus funciones, es necesario llamar la atención al auxiliar de la justicia para que 
cumpla con el encargo en debida forma, las cuales no requieren de autorización por 
parte del despacho, y está facultado en razón a su investidura para adelantar las 
actuaciones necesarias ante las autoridades competentes en ejercicio de sus 
funciones, cabe recordarle que la mala gestión en el desempeño del cargo puede 
acarrearle consecuencias de tipo penal, civil y disciplinario. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 10 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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